
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinte (20) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00530.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el numeral tercero del escrito que
milita a folio preliminar del presente cuaderno, allegado por el apoderado
judicial de la sociedad demandante (Cesionaria) el 10 de abril pasado (folio
07 - derivado No. 48 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

En lo atinente a la solicitud de entrega de dineros a favor de la parte actora,
se ordenar al profesional del derecho que representa a la parte demandante
(Cesionaria), estarse a lo dispuesto en proveído calendado 30 de marzo del
año 2022, mediante el cual se resolvió una petición similar, decisión que se
encuentra  debidamente  ejecutoriada  y  surtiendo  sus  efectos  legales  (ver
derivados No. 20, 25, 31 y 33 del expediente digital).-

Sin  perjuicio  de lo  anterior  y  en el  evento de existir  títulos  de  depósito
judicial a disposición del presente asunto, se ordena a la secretaría de este
Despacho proceder de conformidad, acorde a lo ordenado en el citado auto
de fecha 30 de marzo del año 2022 (derivado No. 31 del expediente digital).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(3)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  066, hoy  21 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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